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https://youtu.be/9camE5sA4EE

https://youtu.be/9camE5sA4EE


RECETA DIGITAL/ELECTRÓNICA

“Documento digital de carácter sanitario, 

confeccionado y firmado por un profesional de la salud 

con firma electrónica o digital, mediante el que se 

prescribe a un paciente medicamentos o se indica 

cualquier otra práctica o prestación, según establece 

la Ley 27.553 de Recetas Electrónicas o Digitales.”



HISTORIA DE LAS RECETAS EN ARGENTINA

Hasta MARZO 
2020 

RECETAS 
PAPEL   

ABRIL 2020
COVID 19

Digitalización 
de recetas  

AGOSTO 2020
Ley De Receta 

Digital
27553

DICIEMBRE 
2022

Eliminación 
digitalización 
de imágenes 

de recetas 
(prorróga

28/02/2023)

MARZO 2023
Decreto 

Reglamentario 
98/23 de Ley 

27553

ABRIL 2024
Decreto 

345/2024 
Obligatoriedad 

R.E/Digital



AVANCES EN SU IMPLEMENTACIÓN

Período de adaptación de 180 días a partir 
del 01/07/2024



Durante la etapa de implementación:

 Las plataformas de recetas electrónicas que 
funcionan en la actualidad pueden continuar 
emitiendo recetas mientras se registran y 
readecuan.

 Los profesionales prescriptores que no cuenten 
con recetarios electrónicos podrán confeccionar 
recetas en papel.

 Las personas que tengan recetas en papel podrán 
obtener sus medicamentos en una farmacia como 
hasta ahora mientras se realizan las 
implementaciones.



La Legislatura de Tucumán  a través de la Ley 
9.318/20 , se adhiere a la Ley Nacional de 

Recetas Digitales (27.553)



RECETA DIGITAL/ELECTRÓNICA
CARACTERISTICAS:

 Prescripciones de medicamentos efectuadas a 
través de plataformas digitales.

 No es una receta en papel, es un documento 
electrónico.

 Si es traducida a papel, deja de ser electrónica
 No es una imagen escaneada y/o enviada por 

whatsApp.
 Vigencia de 30 días y recetas de tratamientos 

crónicos hasta 90 días.



RECETA DIGITAL/ELECTRÓNICA
 Identificación del médico o profesional de la salud: nombre, matrícula, 

profesión, especialidad, domicilio.
 Código de barra que la identifica.
 Identificación del paciente: nombre, obra social o prepaga, fecha de 

nacimiento, DNI, sexo.
 Medicamento: identificado por su nombre genérico o denominación 

común internacional. Debe indicar: presentación, forma farmacéutica y 
cantidad de unidades.

 Puede contener el nombre comercial del medicamento o no.
 Diagnóstico.
 Fecha de emisión.
 Firma digital /electrónica del profesional (QR).

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/recetas-electronicas#titulo-3



RECETA DIGITAL/
ELECTRÓNICA

REQUISITOS

https://www.argentina.gob.ar/justicia/de
rechofacil/leysimple/recetas-
electronicas#titulo-3



 Quedan excluidos de la ley 27.553 los 
medicamentos y/o productos médicos no 
farmacológicos en el ámbito de Internación

 Las recetas con medicamentos de expendio 
restringido, Listas II (R. Oficial) (Ley 17.818 y 
Ley 19.303) serán manuscritas hasta la 
adecuación digital según autoridad sanitaria 
provincial.

 Para las fórmulas magistrales que contengan 
principios activos de uso controlado se aplica 
análogo procedimiento .

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-98-2023-380005/texto



MODELOS DE

RECETAS 

ELECTRÓNICAS/DIGITALES



Firma 
ológrafa







RECETA DIGITAL/ELECTRÓNICA



Receta
Sin logo de la 

O.Social



Receta digital del 
IPSST

de “Mis Rx”



Receta 
digital de 

otra 
plataforma



Receta 
digital de 

otra 
plataforma



DICCIONARIO NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS

Es un repositorio que contiene todos los 

medicamentos disponibles en Argentina, los que 

son identificados en forma única e inequívoca, 

permitiendo la interoperabilidad de la información 

en distintas instituciones y niveles de aplicación. 



DICCIONARIO NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS

Facilita la prescripción por genéricos

Adopción de estándares 
internacionales en la nominalización 
de medicamentos (SNOMED) 



PARTES INVOLUCRADAS

 SISTEMAS PRESCRIPTORES

 SISTEMAS VALIDADORES

 SISTEMAS DISPENSADORES



Receta paciente



Los SISTEMAS deben ser:

 Interoperables : capacidad de dos o más sistemas 

de comunicar un mensaje (información) y que la 

misma pueda ser usada por los distintos sistemas.

 Integrados : los sistemas (financiadores privados o 

públicos) deben estar estandarizados para la 

integración de la información.



Prescriptores
 Profesionales de la salud con capacidad de prescribir 

(médicos, odontólogos).
 Inscriptos en REFEPS (Red Federal de Registros de 

Profesionales de la Salud) del Sistema Integrado de 
Información Sanitaria Argentino (SISA). 

 Con Licencia Sanitaria Federal (es la identificación 
única  incluye todas las matrículas habilitantes 
registrados en la REFEPS).

 Clave Profesional: surge de la Licencia Sanitaria 
Federal y es el código de identificación que permite 
unificar las matrículas y profesiones que posee cada 
profesional de la salud en las diferentes jurisdicciones.



PLATAFORMAS DE PRESCRIPCIÓN y 
DISPENSACIÓN

 Inscripción al ReNaPDiS (Registro Nacional 
de Plataformas Digitales Sanitarias).

 Inscripción en REGISTRO DE RECETARIOS 
ELECTRÓNICOS. 

 Estandarización en los desarrollos digitales 
del sector salud.



Farmacias
 Inscriptas en el Registro Federal de 

Farmacias (REFAR), el SISA dispone del 
Formulario de Farmacia, que contiene la 
información de la misma.

 Plataformas de prescripción deben 
homologarse con los “Sistemas de 
Gestión” de todas las farmacias.

 La farmacia debe poder acceder a las 
recetas cuando el paciente lo requiere.



 El farmacéutico es el único responsable y 
capacitado para la debida dispensa de 
especialidades medicinales que requieren 
recetas, como así también para su 
sustitución.

 El sistema de receta electrónica deberá 
devolver al profesional actuante la 
información, en caso de sustitución en 
farmacia para preservar un adecuado 
seguimiento del tratamiento clínico del 
paciente.



Una vez que la totalidad de las 

plataformas estén inscriptas, la receta 

manuscrita permanecerá como 

condición de excepción en zonas de 

difícil acceso, sin conectividad o en caso 

de interrupciones eventuales del sistema.



ACTUALMENTE ESTAMOS EN :

CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN 
Y 

CONTINGENCIA DE LA RECETA
ELECTRÓNICA Y/O DIGITAL



Contingencia
La falta de condiciones de operatividad 
tecnológica para cumplir con el 
circuito integral de la prescripción 
electrónica y/o digital y su dispensa, 
será considerada como condición de 
contingencia.



Se consideran contingencias:
1.- El período de implementación de las 
plataformas y/o sistemas registrables en 
ReNaPDiS, incluyendo aquellas referidas a 
receta electrónica y/o digital, con carácter 
excepcional y acorde al cronograma
aplicable.
2.- Los inconvenientes técnicos que por fuerza 
mayor, pudieran afectar el normal 
funcionamiento de los sistemas, como así 
también a las vías de comunicación utilizadas 
para conectar los mismos.



La receta papel con firma ológrafa o 

manuscrita, no digitalizada, será el 

soporte primario en condiciones

de contingencia



RECETA ELECTRÓNICA-OBRAS SOCIALES 
(SEPTIEMBRE 2024)

OBRA SOCIAL RECETA ELECTRONICA IMPRESIÓN 

IPSST SI (Mis Rx) NO

C.S.F. (Sancor, Prevención 
Salud, etc)

SI (Ingresar N° recetario) SI

IMED (S.M.G, Medifé, Poder 
Judicial, etc) 

SI (Ingresar N° recetario) SI/NO

BOREAL SI (Mis Rx, Dr. Móvil) SI/NO

PRENSA NO (firma ológrafa) SI

ASUNT NO (firma ológrafa) SI

POLICIA FEDERAL NO (firma ológrafa) SI



RECETA ELECTRÓNICA “MIS Rx”

SUBSIDIO DE SALUD

 VALIDAR INGRESANDO EL NÚMERO DE LA 

R.E.(CÓDIGO DE BARRAS) SOLAMENTE SI LA 

PLATAFORMA ES DE “MIS RX”

 NO ES NECESARIO LA IMPRESIÓN DE LA 

RECETA ELECTRÓNICA, IMPRIMIR LA  

VALIDACION .



RECETA ELECTRÓNICA DE 

OTRAS PLATAFORMAS 

SUBSIDIO DE SALUD

 RECETA IMPRESA (FIRMA Y SELLO 

ORIGINAL)

 VALIDAR CON 999 Ó 998 (SEGÚN 

CORRESPONDA AMB. Ó PMI )



En la era digital en la que vivimos, la 

tecnología se ha convertido en una 

herramienta fundamental en todos los 

aspectos de nuestras vidas. 



La farmacia está en 
camino a la 

Transformación Digital 



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN
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